
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 001 DE PEQUENAS CAUSAS LABORALES

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
007

15/11/202211/11/2022 11/11/2022

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

18/11/202216/11/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPULBER RAMIREZ GARCIA Y OTROSVICTOR MANUEL TIQUE NINCOOrdinario

004782012

4100141 05 702

18/11/202216/11/2022Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPEDUARDO ULLOA BROQUISANDREA MILENA TORRES 

BAHAMÓN

Ordinario

001152015

4100141 05 703

18/11/202216/11/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPMUNICIPIO DE OPORAPACOMFAMILIAR HUILAEjecutivo

004012016

4100141 05 001

18/11/202216/11/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPLA STANZA GASTROPUB & CAFE 

S.A.S.

VIVIANA MARITZA MAMIAN 

DIAZ

Ordinario

000582018

4100141 05 001

18/11/202216/11/2022Traslado Solicitud Nulidad Art. 134 CGPYURI XIMENA RUBIANO CORONADOWENDY ALEJANDRA ROMERO 

BLANCO

Ejecuciòn de Sentencia

005852018

4100141 05 001

18/11/202216/11/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPJOSE ALFONSO NUÑEZ HERNANDEZDORIS SANCHEZOrdinario

001452021

4100141 05 001

18/11/202216/11/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPINGENIERIA & PISCINAS S.A.SANGEL MARIA FIRIGUA 

BARRAGAN

Ordinario

001842021

4100141 05 001

18/11/202216/11/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPIDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S. Y 

OTRA

LUZ HELENA SERRATOOrdinario

001722022

4100141 05 001

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 15/11/2022 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M.

LINDA CUENCA ROJAS



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 198 al 203 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen 

las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-702-2012-00478-00 

 
 

 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), el recurso de 

reposición presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

visible a folio 61 al 65 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de traslado de tres (3) días a 

la contraparte, de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 319 del C.G.P.  

 

RAD: 41001-41-05-703-2015-00115-00 

 

 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 190 al 210 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen 

las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2016-00401-00 

 
 

 
 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la 

Actualización de la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visible a folio 94 al 97 del expediente.  A 

partir del día hábil siguiente (16-11-2022), empieza a correr el término 

de tres (3) días que tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2018-00058-00 

 
 

 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), el incidente 

de nulidad presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

visible a folio 208 al 214 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de traslado de tres (3) días a 

la contraparte, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del 

artículo 134 del C.G.P.  

 

RAD: 41001-41-05-001-2018-00585-00 
 

 

 
 

 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 52 al 55 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen 

las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2021-00145-00 

 
 

 
 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 54 al 55 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen 

las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2021-00184-00 

 
 

 
 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 

15 de noviembre de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en 

la Lista No. 007 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 38 al 40 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(16-11-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen 

las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2022-00172-00 

 
 

 

 
LINDA CUENCA ROJAS 

Secretaria. 
L.C.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 


